
llf rlstrrlo de l¡clssfón
tconómlca y §ochl

COIrIVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO NO. AM-03-I8DOT-22751.D ENTRE EL
MINISTERIO DE INCLUSIóN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS (GAD) PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ EN LA

MODALIDAD CENTROS GERONTOLÓGTCOS NTSMTNCI.UTS

MODALIDAD DE PAGO POR DESEMBOLSO

Suscribeo el presente Convenio de Cooperación Técnico Económico para la implementación de SERVICIOS DE

PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ MODALIDAD CENTROS GERONTOLÓGICOS RESIDENCIALES,

por una parte, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por ABG. DOMENICA LILIANA
PEÑA TRAVEZ, en su calidad de COORDINADOR (A) ZONAL de la UNIDAD DESCONCENTRADA

ZONAL 3; y, por otra pa¡te, el GAD GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTON CEVALLOS, rept'esentado por Ca¡los Alonso Soria Ramirez en calidad de ALCALDE, coD Registro

Único de Contribuyentes No. 1860001020001, a quienes en adelante se les denominará, "MIES" y "GAD",
¡espectivatnente, y en su conjunto "LAS PARTES", de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.. ANTECEDENTES:

l. La Constitución de la República del Ecuador, en su afículo 35, establece que: "las personas adultas mayo¡es,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de Iibertad y
quienes adolezcan de enfermedades catast¡óficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y
especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, malüato infantil, desaskes [aturales o antropogénicos. El

Estado prestará especial protección a las pe¡sonas en condición de doble vulnerabilidad".

2. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 36, señala que: "las personas adultas mayores

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de

inclusión social y económica, y proteccióD contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas

personas que hayan cumpljdo los sesenta y cinco años de edad".

3. La Constitución de la República del Ecuador, eú su articulo 341, señala que "El Estado generará las condiciones

para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios

reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la dive¡sidad y la no discriminación, y priorizará su

acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión,

disc¡iminación o violencia, o en virhrd de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral

ltncionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por

sus principios especificos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. EI sistema Íacional

descenbalizado de protección integ¡al de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los

derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán pa¡te del sistema las instituciones públicas, privadas y

comunita¡ias".

4. La Ley Orgáníca de las Personas Adultas Mayores, en su artículo 1 establece que: "El objeto de esta Ley es
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p¡omove¡, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos específicos de las personas

adultas mayores, en el marco del principio de atención priorita¡ia y especializada, expresados en la Constitución de

la República, instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de género,

movilidad humana, gene¡acional e intercultu¡aI".

5. El literal g) del articulo 3, determina que son finalidades de Ia ley ut suprar "Garantizar para las personas adulhs
mayores una vida dig¡a mediante el acceso y disponibilidad de servicios necesados con calidad y calidez, en todas

las etapas del envejecimiento."

6. La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en sus artículos 35, 36 y 37 establece que las personas adulras

mayores, tienen el derecho a da¡ su cons€ntimiento previo, libre e informado, sobre cualquier decisión que esté

relacionada o pueda afectar sus intereses o derechos.

7. EI Código Orgánico de Organización Tertitorial, Autonomia y Descentralización, en sus artículos 41 literal g);

64 literal k), establece que los gobiemos autónomos descentralizados provinciales y panoquiales n:rales, tienen

como urra de sus funciones, promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para

Earantizry los de¡echos consagrados e[ la Constitución de la República del Ecuador, en el marco de sus

competencia§; y, en su artículo 54 literal j), detemina como una de las funciones de los gobiernos autónomos

descentralizados municipales, implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio,
garantia y exigibilidad de los de¡echos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y cn los
in§trumentos iltemacionales, lo cual incluye la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y rcdes

de protección de derechos de los grupos de atención prio taria.

8 El ex Ministerio Coordinado¡ de Desarrollo Social, de conformidad con lo establecido en el lite¡al i) del a¡ticulo
I del Decreto Ejecutivo Nro. 502, de l1 de octub¡e del 2010, autorizó al MIES, el modelo de gestión de los
programas o proyectos con los COOPERANTES.

9. Mediante Acue¡do Milisterial No. 006 de fecha 22 d,e enero de 2018, esta Ca¡te¡a de Estado, emitió las
"Directrices para Ia P¡evención y Aterciófl de la Violencia fisica, psicológica y sexual detectada en los servicios de
atención del Mi[iste¡io de lnclusión Económica y Social en contra de ¡riños, niñas, adolescentes, personas con
discapacidad y personas adultas mayores", que en su articulo I determina: "aplicación obligatoria para todo el
personal técnico, administrativo o cualquier otro que labore en los se¡vicios intramu¡ales y extlamurales, públicos y
privados, o de cualquier otro regulado por el MIES". poste¡io¡mente, en su artículo 4 establece que: ,,las y los
funcionarios públicos, el personal bajo contratación o que presten selvicios bajo cualquiera de las modalidades del
MIES, se¡án rc§po[sables civil o penalmente por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás
instrumentos que se pondrán en ejecución y po¡ todo acto u omisión que cause Ia vulne¡ación ¡le los derechos
humanos de la población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este Mirtisterio,'.

10. La Máxima Autoridad del Ministe¡io de Inclusión Económica y Social, emitió el Acuerdo Miristerial No.094
de 07 de mayo de 2019, que reforma el Acuerdo Miriste¡ial No. 051, de 13 de diciembre de 2018; mediante el cual,
§e aprobaron las Norma§ Técnicas para la Implemeotacióu y P¡estación de Servicios de Aterción y Cuidado en los
Centros y Servicios Gerontológicos, entre las que se encuent¡an las Normas Técnicas para la lmplementación y
Pre§tación de Servicios de Atención y Cuidado para Personas Adultas Mayores, la misma quc regula y viabiliza los
procesos de implementación y funcionamiento de dichos servicios.
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11. Mediante Acuerdo Ministe¡ial No. 030, de 16 de junio de 2020, se expidió la "Reforma Integ¡al al Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social", en su articulo

primero establece:

"MtSlÓN: El MIES tiene como misión, definir y ejecutar politicas, estrategias, planes, programas, proyectos y

servicios de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con é¡fasis en los gmpos de atención

p oritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y

cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economia popular y solidaria."

En su Disposición General Novena, se establece que:

"En el marco de la aplicación del Análisis de la Presencia lostitucional en Tenitorio-APlT del MIES, se considera

Ia fi¡sión de 8 Direcciones Distritales con la Coordinación Zonal perteneciente a su Zona, siendo la Coordinación

Zonal Ia Unidad Desconcentmda que asume Ias atribuciones, ¡esponsabilidades y portafolio de productos de la

Di¡ección Distrital. A continuación, se detallan las Direcciones Distdtales fusionadas: l) Ibaoa, 2) Tena, 3)

Ambato, 4) Portoviejo, 5) Babahoyo, 6) Cuenca, T) Loja y 8) Guayas Norte. Adicionalmente, la Coordinación

Zonal9, se suprime y sus atribuciones, responsabilidades y portafolio de p¡oductos los asume Planta Central. Pa¡a

la implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,

productos y sc¡vicios dc los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que, para las Dirccciones Distritales Tipo B

y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los procesos

sustantiyos, constantes en el pres€nte Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B siendo

estas: 1) Satr Lorenzo, 2) Duran, 3) Quito Norte, 4) Quito Cent¡o y 5) Quito Sur, tas alribuciones, responsabilidades

y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoria serán asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a

excepción de las Direcciones Distritales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de

los procesos adjetivos de apoyo y asesoría las asumirá Planta Cent¡al".

12. Con Acuerdo Mi ste¡ial No. MIES-2021-016, de 17 de diciembre de 2021, se emitieron las delegaciones de

va¡ias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de

Cooperación con el sector público, pe¡sonas naturales y jurídicas de derecho privado para el financiamiento de

programas o proyectos de inve¡sión en beneficio directo de la colectividad, mediante transferericia directa de

recursos públicos.

13. Mediante Acuerdo Ministerial N¡o. MIES-2023-035 de 27 de julio del 2023, q)e refo¡ma el Acue¡do

Ministerial N¡o. MIES-2021-016, en el que se expide las delegaciones de varias atribuciones en el Ministerio de

Inclusión Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el sector público,

personas naturales yjuddicas de derecho privado para el ñnanciamie¡to de prog¡amas o proyectos de inve¡sión en

beneñcio di¡ecto de Ia colectividad, mediante t¡ansferencia directa de recursos públicos.

14. Mediante Acuerdo Mi¡isterial No. MIES-2023-051 de 29 de diciembre de 2023, se expidió la Codificación y

Refoma de las Normas para la Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión

Económica y Social.

15. Mediante Acue¡do Ministerial No. MIES-2024-002 de 24 de enero de 2024, se expidió la Refo¡ma al Acuerdo
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Ministerial No. MIES-2023-051 de 29 de diciembre de 2023 mediante el cual se emitió la Codificación y Reforma
de las Normas para la Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión Económica y
§ocial.

15. Mediante Certificación o Documento de fecha 12 de ab¡il de 2023, otorgada por la Junta Electoral se designa al

señor(a) Carlos AIonso Soria Ramírez , como ALCALDE del GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MLINICIPAL DEL CANTON CEVALLOS.

17. Mediante oficio No. GADMCEV-2024-012-A de fecha l6 de enero de 2024, susc¡ito por fNG. CARLOS
ALONSO SORIA RAMIREZ, el GAD p¡esentó el p¡oyecto para prestación de los servicios de pERSONAS

ADULTAS MAYORES - PEJ en la modalidad de CENTRoS GERONToLÓGICOS RESIDENCTALES v soticita
la suscripción del convenio.

18. Mediante ce¡tificación presupuesta¡ia No. 6l de fecha 29 de Enero de 2024, el (la) resporsable de la Unidad
Financiera de la Dirección Distrital / Coordinación Zonal I Plattta Cenrral, emitió la asignación de ¡ecursos
económicos por el valor de USD. 103905.57.

19. Mediante memo¡ando No. MIES-CZ-3-2024-1541-M de fecha 26 de febre¡o de 2024, el Coordi¡ador Zo¡al/
Di¡ector Dist¡ital/ Director de Coordinación DMQ, solicita a la Unidad de Asesoria ,urídica Zonall Distrital/
Coo¡dinación Gene¡al de Asesoria Ju¡idica la elabo¡ación del convenio.

Las partes se comprometel a coopera! mutuamente con la finalidad de desarrollar el P¡oyecto de ADULTO
MAYOR aprobado por el MIES, cortforme la oormativa legal yigente y a garantizar la calidad de los servicios para

PERSONAS ADULTAS MAYORES - pEJ, en la modalidad de CENTROS OERONTOLóGICOS
RESIDENCIALES en las siguientes Unidades de Atención, confo¡me a la Norma Técnica;

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCIÓN UNIDAD DE
ATENCIÓN

COAER]'URA

TUNGURAHUA CEVALLOS CEVALLOS av.24 óe rftyo y
Felipa Real

Hogar de acogiminelo
San Pcdro dc Ccvallos

1l

CLÁUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1. OBLIGACIONES DEL GAD:

a) DiriSir y eiecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Conven¡o, de acuerdo con la
Norma Técnica para la Implementaciól y Prestación de Servicios de Atención y Cuidado para Centros
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16. Media¡te Acción de Personal No. GMTTH-0007A de fecha I de enero de 2024, se designó a ABG.
DOMENICA LILIANA PEÑA TRAvEz, como Coordinador Zonall Di¡ector DistritaV Di¡ecto¡ de Coo¡dinación
DMQ, y como tal representant€ legal, judicial y extrajudicial.

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO:
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Gerontológicos Residenciales, reglamentos, instructivos, directricos, y d€más normativa vige[te, así como de

aquella que en un futuro llegare a ser expedida por el MIES; y a las directdces que ga¡aoticen la seguridad integral

de las personas expedid¿ por las autoridades comp€te¡tes.

b) Aportar con presupuesto. bienes, servicios y/o talento humano, para Ia ejecución del objeto del Convenio, de

conformidad con el p¡oyecto presentado por el GAD y aprobado por el MIES, para este efecto, informará sobre el

financiamiento de las erogaciones económicas corespondie¡tes a sus aportes monetarios y no rnonefarios.

c) Adoptar Ias "Direct ces para la Prevención y Atención de Toda forma de Violencia detectada en los Servicios de

Atención del Ministe¡io de Inclusión Económica y Social en contra de Niños, Niñas, Adolescentes, Personas con

Discapacidad y Personas Adultas Mayores", expedidas con Acuerdo Ministerial No. 006, de 22 de enero de 2018,

asi como los protocolos y demás insbumentos que se deriven de su emisión.

d) Realizar todas las accio[es de carácter téctrico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar

cualquier forma de violenci¿ y/o abuso sexual a los usua¡ios de los servicios brindados, asi como, al personal que

presta su contingetrte e¡ dichos servicios.

e) EI coordinador, personal técnico y personal de servicio del GAD que prester servicios en la unidad de atención,

no deberán tener impedimento legal alguno para desempeñar las actividades inherentes a este convenio.

El MIES, en conocimiento d€ la existencia de una denuncia de carácter penal al interior del servicio, dispondrá la

implementación inmediata de un plan de mejora para la u¡idad d€ atención y la confirmación de la denuncia será

motivo suficiente para la ferminación unilateral del convenio; como medida de prevención, se separará al

funcionario(a) denunciado(a) de toda vinculación con los usuarios de los servicios.

En caso de detectarse cualquier indicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio plestado, objeto del

p¡esente convenio, el MIES podrá iniciar las acciones inmediatas para la terminación unilateml del presente

convenio y, de forma obligatoria, denunciará los hechos anle las autoridades competentes, a través del respectivo

Dirccto(a) Distrital Tipo A o B / Coordinador(a) Zonal.

fl La alimentación proporcionada a los usuarios de los servicios deberá cumplir obligatoriame¡te con los

parámetros de calidad y cantidad establecidas en las norma§ e inst¡umentos técnicos correspondientls.

g) presentar al MIES los informes que solicite, asi como manlener actualizado§ los Sistemas de Información y

expedientes fisicos y digitales (por pe$ona) requeridos por el MIES. Para el efecto, el GAD realizará la§ gestiones

pafa contar con al menos un computador con acceso a internet de banda ancha en la unidad de atención El

incumplimiento de esta obligación es causal de terminación del convenio.

h) En los casos de acceso a servicios a personas adultas mayores se observará lo siguiente:

- La unidad de atención deberá incorporar de manera obligatoria los enfoques de género, derechos humanos,

interculturalidad e intergeneracional en todos sus planes, proglamas y proyectos en los términos a que se refieren

los artículos I l, 38 y 70 de la Constitución de la República del Ecuador.
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- Aplicalá los principios de igualdad, autonomia, respeto a la diferencia, solidaridad, interculturalidad, plena
integración social, correspoosabilidad y demás aplicables a las personas adultas mayores.

- La unidad de atención debe contar con la documentación e informacióo que le proporcionen las personas

adultas mayores, sus familiares o representante legal. Esta informacjón es de carácter privado y confidencial, y, por.

tanto, estará bajo la custodia y respoosabilidad del coordinador(a) de la unidad de atención.

- En el caso que la pe$ona adulta mayor no cumpla con los requisitos para el ingreso, se debe derivar y orientat
a los familiares o instituciones pertineIltes para el posible ingreso a otros seIvicios.

- En todos los servicios intramurales de atención a personas adultas mayores, como lo es la modalidad de
"CENTROS GERONTOLÓGICOS RESIDENCIALES", el CAD deberá ¡emitir los respaldos de medidas de
protección o lo§ oficios ¡emitidos a la autoridad competente, en los casos que así lo requieran sus usuarios, el dia
veintiuno (21) de cada mes con posterioridad a su ingreso, según la disposición pa¡a el reporte de información del
SIIMIES Se aceptará como única excepción a los usuarios que hayan ingresado en ur plazo anterior de setenta y
dos (72) horas atrtes de la fecha de corte.

i) Presentará los justificativos correspondientes que respalde la ejecución del servicio prestado, en un término de 6
dias de finalizado el prime. periodo pam gestionar el segundo desembolso; así como también deberán p¡esentar en
un término de 6 días dc finalizado el segundo periodo para gestionar la liquidación final.

j) Deberá p¡esentar al MIES, un Informe sobre la cobe¡tura de atención a la población en condiciones de pobreza y
extrema pobreza según el Registro Social, y/o ficha de vulne¡abilidad, con base en el listado remitido por la
Subsecreta¡ía de Cestiór Intergeneracional. EI incumplimiento de esta obligación será causal de tenninación
unilateral porparte del MIES.

k) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MIES ante los respectivos
órganos de control del Esrado

l) Cumplir con las disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emitir tas diferentes instancias del MIES y
la Subsecretaría de Cestión Intergeneracional, orientadas a mejorar Ia calidad del servicio_

m) Atender a la población en condiciones de pobreza y ex[ema pob¡eza, segúD el Regist¡o Social o en situación de
vulnerabilidad según co¡responda y articular a los programas de prctección social y protección especial del Estado,
etr coordinación int¡a e inte¡ institucional.

n) Cumplir con las di§posiciones establecidas e¡ la no¡mativa legal vigente, normas de control interno, normativa
de contratación pública, para la adquisición de los bienes y servicios, incluidos Ios de alimentación,
preferentemente a los emprendedores de la Economia Popular y Solidaria que se encuentrelr debldamente
regularizados, a través de las he¡ramientas del po¡tal de Compras públicas.

o) Designar una conüaparte especiarizada en er ámbito de ejecución del convenio para ra coordinación y
seguimicnto de dicha ejecución, 10 cual será notificado al MIES, quien actuará con la Di¡ección Distrital Tipo A o
B / coo¡dinación Zonal respectiya, en ra ope¡ación de ras unidades de atención de los servicios a su cargo.
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p) Cumplir con las obsewaciones y recomendaciones que sean establecidas por los técnicos y analistas del MIES,

como resultado de sus visitas de seguimiento; y, participar en todas las ¡eu¡iones convocadas por la Dirección

Distrital Tipo A o B /Coo¡dinación Zonal del MIES respectiva, pa¡a el tmtamiento de aspectos relativos a la

ejecución del Convenio y para el permanente mejoramiento de la calidad de los servicio§.

q) Garantizar la ate¡ción para personas adultas mayores en situación de vulneración de derechos que requieran del

servicio y que cuenten con medida de protección legalmente emitida por las auto¡idades administrativas o

judiciales competentes.

r) Con base en los resultados de la evaluación de calidad, de acuerdo a las normas técnicas correspoBdientes, el

GAD elaborará e implementará un plan de mejora de los servicios prestados y Ia Di¡ección Distrital Tipo A o B /

Coo¡dinación Zonal ¡espectiva efectuará un seguimiento de su implemetrtación.

s) Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Cormpción del MIES, expedido mediante Acuerdo

Ministerial No. 013, de 26 de febrero del2018.

t) Observar y aplicar las Condiciones Contactuales Generales que, sobre Fmude y Comrpción, elaborados por los

organismos internacionales o multilaterales y que se encuentren vigentes para los convenios cuya fuente de

financiamicnto sea un crédito cxtcmo dc dichos organismos; condiciones que se agregan como anexo y forman

parte integra¡te de este inst¡umento.

u) Al finalizar el plazo del Convenio deberá prese¡tar el iDforme final de gestión sobre la ejecución y cumplimieoto

de los indicadores que consten en el proyecto aprobado en por la Di¡ección Distrital Tipo A o B / Coordinacióú

Zoflal r€spectiva, los cuales, serán notiñcados al administrador (a) del mismo.

v) Presentar el permiso de funcionamiento al inicio o en caso de estar en trámite tendrán un pe odo máximo de 60

dlas y mantenerlo vigente, durante todo el periodo de ejecución del presente convenio, el incumplimiento de esta

obligación será causal de te¡minación del mismo.

w) Las demás que se encuent¡en previstas en el pfesente Convenio, así como aquellas que sean aplicables para este

tipo de instrumentos, conforme el ordenamiento juridico eo vigencia.

2.- OBLIGACIONES DEI, MIES

a) Garantizar el registro de compromiso en el sistema de administración financie¡a del ente recto¡ de las lina¡zas

públicas que permita la transferencia de los recursos presupuesta¡ios acorde a lo estipulado en la Cláu§ula Cuarta

de este Convenio.

b) Coordinar, monitorear, evaluar y realizar el contIol técnico a la ejecución del objeto del presente Convenio, a

través de los técnicos, de conformidad con los protocolos, procedimientos y directrice§ de la Subsec¡etada de

Gestión Intergeneracional
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c) El MIES, a través de las unidades desconcentradas respectivas y del administrador (a) de este Convenio.
redizará el correspondiente seguimiento a las actividades que dentro de las unidades de atención se realicen de
conformidad al Proyecto materia del presente Convenio, para la aplicación de las no¡mas técnicas respectivas.
protocolos, procedimientos y directrices emitidos y que llegare a emitir el MIES.

c) La gestión de las entidades que firman conve¡ios de cooperación téc¡ico económico para la ejecución del
servicio para PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ, serán evaluados acorde a los lineamientos técnicos y
mecanismos específicos definidos por parte del MIES, cuyos ¡esultados permitirán la contiouidad con la entidad
cooperante.

d) La gestión de las entidades cooperantes que firm¿n convenios de cooperación técnica económica pa¡a la
ejecución del servicio de PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ, serán evaluados aco¡de a Ios li¡eamientos
técnico§ y mecanismos especificos deñnidos por parte del MIES, cuyos resultados permitirán la continuidad del
GAD.

e) Proporcionar oportunamente formularios o formatos para la elaboración de informes.

g) Emitir los lineamie¡tos para la operación de los servicios y pam €l seguimiento, monitoreo y evaluación de los
indicadores establecidos para el presente Conve¡io.

h) lncluir eD los prccesos de formación continua y capacitación al personal técnico del GAD yinculada al servicio

i) El Ministe¡io de hclusión Económica y Social se compromete a ¡eembolsa¡ los valores efectivamente ejecutados
y/o realizados por la contraparte, de acuerdo al prazo y vigencia der presente instrumento, siempre y cuando los
servicios se hayan dado efectivamente. Dichos valores corresponden a la atención prestada por los servicios
realizados por El GAD, previo informe técnico motivado y aprobado por el administrador/a; y presentación de Ia
documentación quejustifique los valores €fectivamente ejecutados acorde con la no¡ma técnica, proyecto y ficha de
costo§.

Ur¡a vez p¡esetrtada la documentación que justilique los servicios provisionados por El GAD, el Ministerio de
Inclusión Económica y Social reembolsará los valores, según disponibilidad presupuestaria.

CLÁUSULA CUARTA.- MoNTo DEL CoNvENIo:

El monto total del p¡c§ente convenio de cooperación técdco económico es de usD. 134227.3 (clENTo TREINTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 3O/IOO DÓLARES DE LOS ESTADOS T]NIDOS DE
AMÉRICA)
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f) Brindar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio, a través de u¡ técnico(a) de la
unidad de s€rvicios §ociales de Ia Dirección Distrital Tipo A o B / Coordinación Zonal, a petición de parte o de
co[formidad a lo contemplado en el plan de mejoras si lo hubiere.
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MON'TO NIIES:

Para la ejecución del presente Convenio, el MIES transferirá al GAD el valor de USD. 103905.57 (CIENTO TRES

MIL NOVECIENTOS CINCO CON 57lIOO DóLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTCA¡. CONIOTMC

lo dete¡minado en la cláusula quinta (MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS) de este instrumento legal, asi

como en el CRONOGRAMA VALORADO DE ACTMDADES, constante en el PROYECTO DE

COOPERACIÓN que forma parte y es documento habilitante del presente convenio.

MON'|O CONTR{PARTf,:

EI GAD, cn calidad dc contrapartc aporta¡á el valo¡ USD. 30321 .73 (TREINTA MIL TRECIENTOS

vEtNTIUNo CoN 73l100 DÓLAREs DE Los ESTADOS UNIDos DE AMERICA), etr presupuesto, bienes,

servicios y/o talento huma¡o.

CLÁUSULA QUINTA.. MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS:

El primer desembolso cubrirá el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, en calidad de anticipo el

cual se gestionará una vez se cuente con la asignación de recursos económicos realizada por parte del Ministerio de

Economia y Pinanzas.

El segundo desembolso, por el 50o/o (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, se realizará una vez

transcurrida la mitad del tiempo establecido como plazo total del Convcnio.

para ja transferencia del segundo desembolso se realizará una pre liquidación, por lo cual, se deberá tomar en

cuenta que, si no se ha ejecutado la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se

transferirá la parte prcporcional, tomando en consideración los valores ejecutados y debidamelte justificados

Los compa¡ecientes podrán de mutuo acuerdo por una sola ocasión, efectuar una preJiquidación parcial en la cual

se determinen los valores tolales que han sido justificados previamente y lo§ valores que se encuentran pe¡¡dientes

de transferencia en virtud del cumplimiento del objeto del presente convenio, preYia solicitud de parte del GAD e

informe motiyado y aprobación emitida por parte del Administrado¡ del convenio, a parti¡ del cual se efectuará la

transferencia de los ¡ecursos determinados en la pre liquidación.

CLÁUSULA SEXT A.- PLAZOI

El plazo para la ejecución y prestación del sewicio del presente Convenio es desde el I de E¡ero de 2024hasta el

30 de Septiembre de 2024.

CLÁUSULA SÉPTIMA.. OBI,IGACIONES LABORALES DEL GAD:

l. La ¡elación ent¡e las partes se limita única y exclusivamente a Ia ejecución del objeto de este Convenio; por lo

expuesto, el MIES no contrae aingún vinculo labo¡al o civil, ni relacióu de depeldencia con el personal que el
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GAD contrate.

2. Es obligación del GAD, contratar personal conforme al perfil técnico definido en la norma técnica de la
modalidad objeto del Convenio; asi como, pagar de manera oportuna sus obligaciones con el personal.

3. El MIES, a través de las Zonas, Distritos Tipo A y Dirección de Coo¡dinación d6l Distrito Metropolitaro de

Quito, realizará la validación y aprobación de los perfiles del personal técnico que participa en la ejecución del
Convenio, asi como de los reemplazos que se llegaren a realizar, de conformidad con lo establecido en Ia norma
técnica, modelo de atención coÍespondientes y en el presetrte i¡strumento legal.

En los servicios en los que se cuente con sistema de validacióu de perfiles, se utilizará el mismo para la validación
técnica del personal.

En caso de no cumpli¡ üna o va¡ias de estas obligaciones el GAD, se considera incumplimiento a una de las
cláusulas del convenio, y el MIES podrá dar por terminado el convenio en cualquier momento.

El MIES tiene como misión definir y ejecutar poriticas, estategias, planes, programa§, p¡oyectos y se¡vicios de
calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la
población que se encuentra en situacióü de pobreza y n¡lnenbilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante
el ciclo de vid4 la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

El GAD declara expresamente conocer, comprender y se obliga a cumprir, respetar y hacer respetar todas las
politicas del MIES §obre protección dc de¡echos, de tos usuarios(as) de los se¡vicios, especialmente de personas
adultas mayores, bajo la línea de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad.

EI GAD §e compromete a respetar todas las medidas administ¡ativas, técnicas y sociales apropiadas para proteger
los usuarios de los servicios, especialmente de personas adultas mayores, contra toda forma de perjuicio o abuso
lisico, o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.

CLÁUsT]LA NovENA: PRoPIEDAD INTELECTUAL:

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, se reserva todos los derechos de propiedad intelectual, ilcluidos los
derechos de autor y todo§ los derechos conexos que de ellos se deriven sobre los materiales imp¡esos o digitales
generados durante la ejecución del convenio; en consecuencia, son propiedad der MIES. Ar efecto, el GAD debe
tratar el material como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los derechos de propiedad
intelectual y de acuerdo al cotrtenido del prese¡te Convedo.

CLÁUsULA DÉcIMA.- coNFIDENCIALIDAD:

Además de las obligaciones que emaoan de la laturaleza del presente coovenio del que da cuenta el p¡esente
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CLÁUSULA oCTAvA.- PRoTECCIÓN DE DERECIIoS:
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l. Proteger la información perteneciente al MIES, a Ia que tenga acceso por la naturaleza del presente Convenio.

2. Resguardar la información que genere respecto a usuarios(as) y beneñciarios(as) del presente Convenio.

3. Mantsúer la ¡eserva y estricta confidencialidad sobre los datos de terce¡os o usuarios(as), de conformidad con

la nomativa vigente.

4. No divulgar a terceros la naturaleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso

de prestación de servicios en cooperación con el MIES.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PROHIBICIONES AI GAD:

L Ceder o transferir las obligaciones constantes en el presente Convenio.

2. Utilizar los recu¡sos entregados en fines distintos a los aprobados.

3. Solicitar o requerir aportes económicos al personal contratado para la ejecución del proyecto, con la finalidad de

coñnancia¡ el servicio.

4. Utilizar el nombre del MIES con fines políticos, religiosos u ot¡os que scan aje¡ros al objeto dol p¡esente

convenio.

5. Las demás que se encuentren previstas en el presente instrumento legal.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- MoDIFICACIoNES:

En caso de requerirse modificaciones al presente Convenio, LAS PARTES acuerdan en observar lo previsto en el

Acuerdo Ministerial No. MIES-2023-051 de 29 de diciembre de 2023.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIóN DEL CONVENIO:

l. Cumplimiento del objeto y plazo del Convenio.

2. Por mutuo acuerdo de las partes, cuando po¡ circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de

fuerza mayor o caso fo¡tuito, no fuere posible o conveniente para los itrtereses de las partes, ejecutar total o

patcialmente, el convenio, Ias partes podrán, por mutuo acue¡do, convenir en la extinción de todas o algunas de las

obligaciones del Convenio, en el estado en que se encue¡tren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del MIES o del

GAD.

3. Po¡ teminación unilaterul del MIES en los siguientes casos

a) fncumplimiento a una de las clársulas constantes en el Convenio.

b) Suspensión de la ejecución del Convenio sin autorización del MIES.

c) En caso de vulneración de los derechos de los usuarios de las Unidades de Atención, acciones de violencia u

otros hechos simila¡es por pafe del CAD-
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instrumento, el GAD está obligado a:



llinisterio de lnclusión
fBonómica y Süciál

d) En caso de que no se cumpla con la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y ext¡ema
pobreza según el Registro Social y/o indice de wlnerabilidad.

e) Por incumplimiento de los estándares de calidad definidos para la provisión de alimentos de los usuarios
veriñcada por el MIES.

f) Incumplimiento de los estándares de calidad definidos en la norma técnica del MIES para Ia modalidad del
servicio objeto del presente convenio.

De producirse uno o va¡ios de los casos antes indicados, el admi¡istrado¡ del Convenio, elaborará un informe
motivado, con señalamiento expreso del incumplimiento ea que ha i¡currido el GAD.

El MIES a través del administ¡ador del Convenio, notificará por escrito al GAD sobre el incumplimiento en que ha
incurrido, mediante el informe técnico y el informe económico, concediéndoie el término de diez (10) días para que

p¡eseDte las justificaciones correspondientes o subsane el hecho cometido.

En caso de que no justifique o remedie el incumplimiento en el término concedido, el MIES dará por terminado,

aoticipada y unilate¡almente el convenio, mediante Resolución; sin que, por tal motivo, se exceptúe el Acta de

Liquidación y Ciene del Convenio, con la correspo¡diente liquidación.

En caso de terminación del Convenio por decisión unilate¡al del MIES no se podrá celebrar ningún nuevo
Convcnio para el mismo objeto con el GAD incumplido, sin perjuicio del establecimicnto de rcsponsabilidades a

que haya lugar, situación que será determinada por los respectivos organismos de control del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIóN:

La administración, supervisión, seguimiento y control del presente Convenio hasta su liquidación, estará a cargo
del respectivo Di¡ector (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a) Zonal del MIES, quien tendrá la responsabilidad

de gestionar los trámites que sean necesa os para velar por el cumplimiento del presente instrumento.

En caso de cambio del (la) administrador (a) del Convenio, el MIES notificará por escrito al GAD, a través de la
comunicación correspondiente, sin que sea ¡ecesario ¡ealiza¡ modilicaciones al presente i¡strumento. para el

efecto, el administador saliente realizará un informe de ejecución del convenio hasta la fecha de sus funciones, a

lin de que el nuevo admi strador coDtinúe con la supervisión, seguimiento y contlol del Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN Y CIERRE:

La liquidación y cierre total del convenio, se iniciarán una vez concluido el plazo del mismo, y no podrá
extenderse hasta más allá del término de 15 (quince) días posteriores a la finalización del plazo del Convenio,
siempre y cuando se cumpla con la entrega de los documentos justificativos previstos en el presente instrumento
legal.

Al GAD le corresponderá justificar los valores utilizados en la ejecución del misrno; de existir saldos no
ejecutados, no justificados o no reconocidos, estos deberán sü liquidados y restituidos, via depósito directo en la
cuenta ¡otativa de iog¡esos del MIES.
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Para la terminación del Convenio por cualquier causa, se deberá contar con la siguiente doaumentación

l. El informe técnico de cumplimiento de obligaciones a satisfacción, aon los documentos de respaldo que

correspondan.

2. El informe financiero, en el que indique los motrlos haosferidos y si han sido devengados o no; y,

3. El expediente original del convenio.

Con los info¡mes detallados, la Unidad de Asesoría Ju¡idica Zonall Dist¡ital/ Coordinación Gene¡al de Asesoría

Juridica elabo¡ará el proyecto de acta de cierre y liquidación del convenio, y remitirá al Coordinado¡ Zonall

Director Distritay Di¡ector de Coordinación DMQ, para su suscripción.

En el caso que el GAD se niegue a [a suscripción d€ dicha acta, el cierre y liquidación se¡á ¡ealizada en forma

unilateral por parte del respectivo Coordinador ZonaU Director Distritay Dircctor de Coordi¡ación DMQ e iniciará

las acciones legales correspondientes en caso de no haber restituido valores si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA sExTA.- CoMUNICACIóN E IMAGEN INSTITUCIONAL:

l. Es obligación de las unidades de atención implementar un rótulo o letrero que garantice la legibilidad suficiente,

a efectos de que se facilite la identificación de los servicios que presta el MIES, cuyo logotipo y denomiDaaión,

debe determinarse dentro del rótulo y/o letrero, ocupando al menos el 500/0 (cincuenta por ciento) de su espacio,

conse¡yándose además el tipo de letra y colores que corresponden al logotipo e ideritificació[ del MIES para

garantizar la uniformidad cn la rotulación, confo¡me a las dircctrices del área comunicacional del Ministerio.

2. El GAD podrá realizar publicidad que iDvolucre la imagen instin¡ciooal del MIES únicamente sobre el servicio

por el cual se suscribió el convenio, conforme a las directrices del á¡ea comunicacional del Ministerio, asi como

cumpli¡ con lo preceptuado sn las leyes y [ormativa que precautelan los de¡echos de las personas adultas mayores

atendidas en el servicio.

3. Se prohíbe Ia utilización de los servicios, los usuarios y el nomb¡e del Ministerio de Inclusión Económica y

Social, para temas de comunicación social privados y/o ajenos al objeto del Convenio, propaganda política o

religiosa; y, en caso de donaciones que contraveügan con 10 establecido en las ro¡mas técnicas de estos servicios.

5. De igual forma, el GAD se obliga a inclufu en toda publicidad, material de tipo informativo, edu comunicacional

y otros, relacionados cort la ejecució¡ del convenio, el nomb¡e y logotipo del MIES, de conformidad con las

di¡ectrices del área de comunicación social del Ministerio.
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4. El GAD en toda locación, evento o acto oficial que ejecute en el ma¡co del Convenio, deberá hacer constar que

el mismo fue celebrado con el MIES y utilizar un ba¡¡er del MIES que será facilitado por la respectiva Dirección

Distritat Tipo A.o B / Coordinación Zonal pa¡a uso du¡ante el evento específico, para lo cual publicitará o difundüá

el nombre y logotipo oñcial de esta cartera de Estado, lo que será supervisado por el administrado(a) del Convenio

designado(a).
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6. El GAD, aún en los casos permitidos por la ley, no podrá utilizar públicamente la imagen de una persona adulta
mayor sin su autorización expresa.

Pa¡a tomas de video gráficas masivas, se inforrnará a los participantes de los diferentes eventos que se procederá a

filmar y/o realizar tornas; y, en el caso de que alguien no esté de acuerdo, se deberá informar del particular a la
entidad organizadora del eve[to.

CLÁUSULA DÉCIMA §ÉPTIMA.- REGISTRo DE USUARIoS:

a) Colta¡ con el expediente fisico y/o digital, el cual servirá de base pa¡a el registro de los usua¡ios en el sistema
infomático vigente.

b) Realizar el registro de asistencia de usua os en el sistema informático vigente, mismo que se efectuará
diadamente. El corte de información se ¡ealizará acorde a los lineamientos que emita el MIES, lo que permitid
reportar a nivel nacional la cobertu¡a oficial de todas las unidades de atenció¡, para los distintos fines, los reportes
ingresados será[ documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del convenio.

c) Actualiza¡ el estado de cada una de las unidades de atención en el sistema informático vigente, en función de
que exista apertura, cierre o suspensión de Ia misma. Para tal hn se debe¡á comunicar oportunamente at Distrito
Tipo A o B/ Coordinación Zonal correspondiente, pa¡a los ñnes pertincntcs.

En caso de evidenciarse irregularidades en estos registros, el Di.ecto¡ (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a)
Zonal, deberá da¡ inicio a las acciones legales de carácter administrativas respectivas y poner er conocimiento de
Ias autoridades competentes (CoDtralo a./Fiscalía).

2. El GAD se compromete a cumplir con el registro de la provisión de alimentos a los usuarios (as), efectivame¡te
atendidos (as) en el servicio.

CLÁUSULA DÉCIMA oC.I.AvA.- SoLUCIóN DE coNTRovERsIAs Y LEGIsLACIÓN ,4PLICABLE:

l. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio. las partes
t¡atarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema. De no media¡ acue¡do alguno, Ias partes lo
someterán, libre y volunta¡iame[te, al p¡oceso de Mediación en el Cent¡o de Mediación de la procuraduría General
del E§tado; en caso de existir un Acta de Imposibilidad de Acuerdo, las partes se someterán a la justicia ordinaria
que ejerce jurisdicción en el domicilio del MIES.

2. La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. Eu consecuencia, LAS PARTES decla¡an conoce¡ el
ordenamiento jurídico ecuatoriano, por lo tanto, se entiende inco¡porado en todo lo que sea aplicable al presente
convenio y/o en todo aquello que no estuviere contemplado de forma exprcsa en las cráusulas del mismo.
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1. Las pa¡tes tietren la obligación de garantizar que Ias unidades de atención ma¡tengan actualizada y sistematizada
la info¡mación de sus usuarios (as), para tal efecto, en cada una de las unidades de atención se deberá asegurar:



-Wo**r^§# ' ofl. rcuroon
llinistorio do lncl¡¡sió¡

Económica y §ocial

CLÁUsULA DÉCIMA NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTE§:

cr-Áusule vIcÉsIMA.- DoMICILIo:

para todos los efectos de este Convenio, las partes convienco en ñjar su domicilio en Ia ciudad de AMBATO, en

las siguientes di¡ecciones:

MIES

Dirección: Avenida Los Cuaytambos entre Montalvo y Aguacollas (Centro Comercial Caracol)

Teléfo¡o:324103'77

CoÍeo electrónico: domenica,pena@inclusion.gob.ec

CAD
Di¡ecciór: CEVALLOS

Teléfono: 032872148

Correo electrónico: municipio@cevallos.gob.ec

l¡¡sdéc,llarrdF¡ Crr§.lm¡ali, & D!§l.rold $d!¡
¡r. §rrü¡ür ft¡¡ ,li ¡r¡6 xm
a¡6go!rÉ* t¡u4tl t\'ir{j.!rir ftütiffi ll

l. Proyecto para ejecución del servicio, según los formatos elaborados y aprobados por las Subsecretarías del

Ministerio de Inclusión Eco¡ómica y Social según corresponda, incluyendo la ficha de costos y cronograma

valorado.

2. Informe Téc¡ico de Viabilidad aprobado y autorizado por Ia máxima autoridad o su delegado.

3. Certificación Presupuestaria; aprobado el proyecto, deberá contar cotr la ce¡tiñcación p¡esupuesta¡ia

cor¡espondiente, en la cual co¡ste la disponibilidad de recursos para el cumplimiento de las obligaciones del

convenio.

4. Solicitud del GAD para suscripción del convenio con indicación de la modalidad de desembolso.

5. Copia del Registro Único de Contribuyentes - RUC del GAD.

6. Copia certificada del nombramiento vigente y copia de cédula de identidad del roprcsentante legal del GAD.

7. Copia de la parte pertinente del COOTAD.

8. Certificado del GAD de no constar como conÍatista incumplido en el SERCOP.

9. Certificado del GAD de no adeuda¡ al Sewicio de Rentas Intemas.

10. Certificado del GAD de cumplimiento de obligaciones pat¡onales emitido por el lnstituto Ecuatoriaoo de

Seguridad Social.

I 1. Certificación bancaria del GAD.

12. Autorización de la máxima instancia de la entidad pública o privada, para la suscripción del presente

instrumento, co¡forme conesponda-

13. Permiso de funcionamiento vigente de cada unidad de atención, o solicitud de inicio de proceso para la

obtención del nismo; otorgada po¡ el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

14. Ce¡tificado de antecede[tes penales del personal que preste servicio en las unidades de atención.

15. Aval en caso de gasto de inversión; y,

16. Solicitud a la Coordinación General de Asesoría Ju¡ídica o la unidad que haga sus veces a nivel

desconcentrado, para la elaboración del convenio.
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Las partes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus intereses
i¡stitucionales. Para con§tancia y er¡ fe de todo Io expresado, lo suscriben en cuatro €jemplares de igual valor y
efecto.

Dado en la ciudad de AMBATO, 26 dias del mes de Febrerc de 2021

COORDIN
ABG, DOMENICA LILIANA

MIES

DESCENTRALIiIADO MTJNICIPAL DEL
CANTON CEVALLOS

1860001020001

Soria Ramirez

AUTONOMO
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